RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002218, Ent. N° 6585/12.)

“VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE), relacionadas con un Acuerdo Complementario del convenio suscrito con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), con la finalidad de la ejecución de la obra “remodelación de Ascensores del edificio sede del M.RR.EE”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de junio de 2010, ambos Ministerios suscribieron un convenio con la finalidad de: a) realizar obras nuevas, ampliaciones y refacciones, mantenimiento, conservación en edificios asiento de sedes o dependencias del MRREE. Asimismo se contempla la elaboración de programas y proyectos que comprendan obras por Administración Directa, b) las obras se realizarían por régimen de Administración Directa de la Dirección Nacional de Arquitectura del MTOP o por contrato con empresas particulares. c) el MTOP se comprometió a brindar por intermedio de la Dirección Nacional de Arquitectura, la asistencia técnica, ejecución, administración y contralor de las mismas, el aporte de todos los equipos e infraestructura necesarios para su realización. Por su parte el MRREE se comprometió a aportar la suma necesaria para atender los gastos que demanden las obras por Administración Directa o por contrato, por la suma de $ 20.000.000 (Cláusula Tercera) . d) dicho Convenio que aprobado por Resolución  de Poder Ejecutivo de fecha 24/8/2010 e intervenido por este Tribunal el 23/6/2010;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 23/06/2010 dispuso: “que una vez suscrito el mencionado convenio se cometió al Contador Delegado en el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención por la suma estimada de $ 20:000.000 y la suma de $ 5:483.200 a los efectos de proceder a la adecuación de la planta baja de la futura sede del PARLASUR, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente”

3) que en su oportunidad se remitieron modificación del convenio marco suscrito, a los efectos de ampliar la obras, incorporando nuevos inmuebles por refacciones, y la readecuación de las instalaciones del Edificio Sede; 

4) que la Cláusula Cuarta establece que las partes elaborarán y ejecutarán Acuerdos Complementarios que especifiquen: los programas, los proyectos, las obras y trabajos, su modalidad de ejecución, su instrumentación y los montos a asignar a cada una de ellas, designándose en el acuerdo los representantes de cada una de las partes; 
5) que este Tribunal en sesión de 9.11.12 acordó no formular observaciones a la modificación del convenio marco suscrito el 10.06.10, señalando que los gastos derivados del convenio suscrito que asciende a la suma de $ 80:000.000, deberán ser sometidas a la intervención del Tribunal o del contador Delegado según su monto;

6) que en esta oportunidad se remite un proyecto de Acuerdo Complementario con el objeto de: a) la elaboración de pliegos, memorias y demás recaudos, por la D.N.A que regirán la contratación de la obra Remodelación de Ascensores del edificio Sede del M.RR.EE., que comprende los ascensores de público, el ascensor de autoridades y el ascensor del sector del edificio sobre la calle Cuareim, y b) la contratación y dirección de la obra por el régimen de Administración Directa, pudiendo la D.N.A. utilizar la contratación directa de suministros y servicios, autorización contenida en Resolución del Poder Ejecutivo de 23.08.10;

7) que se asigna un monto de $ 7:220.426 equivalentes a U$S 334.279, monto que incluye los costos de los materiales y subcontratos externos a la D.N.A con IVA, el de mano de obras con aportes por leyes sociales  y por el porcentaje aplicado en el marco de lo previsto por el Decreto Nº 369/996. En caso de presentar modificaciones  en las tareas previstas que alteren los costos estimados, se reforzará por el M.RR.EE. el monto correspondiente y se le deberá adicionar el monto de ajuste por el IGCC.. Las cantidades expresadas en pesos se actualizarán  por la cotización venta dólar del BROU, tomando como tipo de cambio 1 U$S – 21,60; 

8) que el M.RR.EE. aportará en efectivo lo correspondiente a la primera etapa y las demás en dos partidas y el MTOP por intermedio de la D.N.A se obliga a la realización del anteproyecto y proyecto arquitectónicos, presentación al MRREE  la estimación de monto de inversión, la asistencia técnica necesaria para la dirección de la obra, la contratación de la ejecución y administración de la misma, rendir cunas y/o revisiones limitada;

9) que el plazo de ejecución de las obras se establece que no pueden superar el 31.12.13; 

10) que no se adjunta informe de disponibilidad contable ni documento de afectación de crédito.             

CONSIDERANDO:  1) que el proyecto de Acuerdo Complementario se realiza en el marco del convenio marco oportunamente suscrito; 

2)  que corresponde a este Tribunal expedirse en cada uno de los gastos de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Acuerdo Complementario al convenio marco suscrito con fecha 10 de junio de 2010;

2) Señálase que los gastos correspondientes a las obras que se ejecuten deberán ser sometidas a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor según el monto;

3) Oportunamente  deberá remitirse copia de la resolución del Poder Ejecutivo autorizando el gasto y la suscripción del Acuerdo Complementario en la forma propuesta, concordando con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/10);

4) Comuníquese al Contador Auditor; y

5) Devolver las actuaciones.”
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